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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

PARTE NO OFICIAL.N O T I C I A S  
E X T R A N G E R A S .

SUECIA
Stockolmo 1 6  de Enero .

Ixx junta nombrada para formar nn proyecto de constitución  
representativa ha celebrado >a dos reuniones bajo la presidencia 
del Ministro de Justicia , discutiendo la cuestión relativa al d e 
recho electoral de los empleados en general para la forma de  
elección de los representantes de las c iudades en la primera 
Cámara.

Los funcionarios y  oficialés subalternos que cobran un sue l 
do anual menor de 6 0 0  tliálers no podrán votar mas que en 
Uis, elecciones indirectas del pais l lano; los que reciben em.olu- 
iWntos (le mas de 6 0 0  th.ders al año ,  y  los oficiales,  desde el 
grado de capitán arriba, podrán votar en las elecciones directas. 
La .forma de elección en la ciudad será igual en todas e llas ,  y  
no se establecerán distintas categorías para las diversas clases de  
contribuyentes. (JD. aleman de Francfort,')

FRANCIA.
P arís  1 º. de Febrero.

Según una carta dirigida desde Berlin á la Gaceta de H an  
novery parece se trata seriamente de llevar á efecto una modifi
cación importante en el Gabinete prusiano. Mr. de Savigny, ge- 
fe del ministerio de Legislación , reemplazará á Mr. Eichora,  
Ministro de los Cultos y de Instrucción pública.

Este será elevado al puesto de Ministro de la casa del R ey  
en reemplazo de Mr. Tb ile .  Esta modificación,  dice el corres
ponsal de la Gaceta de H annover , tendrá una influencia cou s i-  
derable en la política dtd Gabinete. (^Debats.)

Escriben de Neuchajel  en 2 9  de Enero:
Según las últ im as,notic ias ,  la vanguardia de la división aus

tríaca, que se ha dirigido á la frontera del cantón del Tesino,  se 
ha desplegado ya en pequeños destacamentos entre el lago de 
Lugano y el de Como. En Várese debia reunirse una reserva con
siderable. Se  alega, para fundar esta demostración alarmante, la 
necesidad en que cree hallarse el Austria de vigilar las maquina
ciones. de los miembros de la Joven Italia refugiados en gran n ú 
mero en el can ion del' Tesino.
. Desde 18 3 0  esta es la Cuarta vez que el Austria toma una 

actitud amenazadora con la Suiza ital iana; pero estas demostra
ciones no habían tenido nunca el carácter alarmante que ahora.
; El Pin monte no parece felizmente dispuesto á asociarse á e.*»ta 

ultima medida de int im idación ,  porque la orilla derecha del la 
go Mayor no tiene mas guarnición que la ordinaria.

Los estudiantes tésineses que se hallaban en Milán han sido 
expulsados por la policía tom o culpables de  maquinaciones polí
t icas ,  y conducidos á la frontera.

La universidad de Berna, creación radical m u y dispendiosa 
y sin verdadera u t i l id ad ,  va á reorganizarse bajo bases mas eco
nómicas. ( Id .)

Según una carta de la Gaceta de Augsburgo, fecha en Berlin 
e l^ lO d e  E n ero ,  se aguardaba en Prusia con viva impaciencia el 
2 5  de este m e s ,  por cuanto babia circulado la noticia de que el 
aniversario del Rey Federico el Grande debia ser también el dia 
.del nacimiento de la constitución prusiana. Decíase que de la 
reunión de los diversos estados provinciales del reino iba á for
marse un í  cámara única que residiría en Berlin , y que el conde 
de A rn im , antiguo ministro ,  serie nombrado su presidente.

Taiiinien se deeia que los rob les ,  la clase media y los paisa- 
uos serian representados eu esa caruara de manera que la p r im e 

ra de estas clases pudiese contrabalancear las otras dos. En fin, 
las prerogativas de este nuevo Parlamento no debían consistir mas 
que en una especie de  derecho de asentimiento , derecho que aun 
no se egerceiia mas que en cierto número de cuestiones d e ter 
m inadas ,  si bien es verdad que'entre estas se contaban la vota
ción de impuestos y la aprobación de los empréstitos contratados  
por el Estado.

D e  Roma escriben el 17 de E n er o :  El Papa ha predi
cado el miércoles últim o en San Andrés del Valle .  Tres  siglos 
hacia que no habia subido al palpitó un soberano Pontífice; y 
este hecho es el objeto de todas las conversaciones. Asi que cun
dió la noticia acudió en masa la población á San And res del 
V a l le ,  iglesia que afortunadamente es muy vasta. El sermón 
del Santo Padre solo ha versado sobre la religión , y  con espe
cialidad sobre la caridad. El hecho no por eso ha dejado de p ro
ducir una grande impresión en ciertos miembros del cuerpo d i 
plomático, quienes han debido notar de que arma tan poderosa 
podria hacer liso Pió IX  si se hallase en graves circunstancias.

En cuanto á los asuntos de Estado ,  las cosas siguen marchan
do bien. Se  espera ver muy luego una reforma que ha de ser
mas especialmente po l ít ica ,  y de la que se ha hablado desde los 
primeros dias del pontificado del P apa; á saber,  la formación 
de un consejo de Ministros bajo la presidencia del cardenal'' 
Gizzi , Secreta i io de E stad o ,  la institución de los consejos co
munales y  provinciales con el principio electivo , y la convoca
ción en Roma de una asamblea consult iva de diputados de las 
p< ov i ocias. Tam bién  se dice que las oficinas de los di ferentes  
ministerios se colocarán en los conventos., en que hay pocos rel i 
giosos , economizando asi al  tesoro el gasto de crecidos alquileres.  
A los empleados públicos se Ies prohibirá acumular empleos.

Nuestro carnaval prórnete ser  muy b r i l la n te ,  pues no solo  
acuden a Rom a una multitud de extrangeros, sino también de 
napolitanos y tosca nos. Los Gobiernos de Nápoles y  Toscana es
tán alarmados ppr este estado de cosas, y .  hasta se trata de pro
hibir alli  el carnaval.

Se lee en el N ew -Y ork H e ra ld :
El dia 8 de Diciembre regresó el Presidente R iche de J a c -  

mel á Puerto-Piíncipe. Aprovechando la tranquilidad de la R e 
pública para demostrar su clemencia ha levantado el Presiden
te ,  de acuerdo con el Consejo de Ministros , el secuestro que  
pesaba sobre los bienes raíces propios del ex-Presidente  Bayei:  
todos ellos le han sido devueltos,  y  ademas se le dará una in
demnización por los vencidos. El Senado ha votado una ley re
lativa al comercio de las mercancías extranjeras hecho por los 
negociantes consignatarios , según la cual no pueden estos ven
der mercancías secas por un valor menor de 2 9 0  pesos haitianos,  
ni comestibles por menos de 50 .  ( Debats.)

Escriben de Cracovia en 2 2  de Enero :
El artículo 9  del decreto concerniente á la incorporación de  

aduanas es. en especial el que ha causado grande agitación e n 
tre los comerciantes. Sabido es que e.ta disposición impone el 
pago de un derecho supletorio por los artículos almacenados en  
el momento de la promulgación de la nueva ley, y que de a l -  , 
gun tiempo á esta parte se han traído muchas mercancías ,  cre
yendo queda medida que hace cesar la libertad de comercio no 
seria extensiva á los géneros almacenados.

Los comerciantes no se hallan en situación de sufrir este 
nuevo golpe,, porque hacen sus compras á plazos. Es de esperar 
que la diputación comercial que ha de pasar á Viena obtenga  
cuando menos la modificación del artículo antedicho. Dentro de 
poco tendremos aqui la misma administración de correos que en 
Austria. Por lo que hace á las tropas rusas, cuya presencia en la 
fiontera ha negado nuestra Gaceta oficialy es lo cierto que aca
ban de recibir nuevos refuerzos. Ha llegado á Varsovia un des
tacamento de tropas circasianas. ( Gac. unw, alemana).

Según hemos anunciado en ano de nuestros números anterio
res,  la Inglaterra acaba de apoderarse de Labuau , nueva isla des
tinada á completar la cadena de puertos armados y de escalas  
comerciales que ha tendido en derredor de! mundo. Si tom á
semos ejemplo de la prensa inglesa , si quisiéramos recordar todo 
lo que en ella se ha publicado relativo a las islas Marquesas y á 
T a i t i , si conservásemos algún rencor'por las piadosas calumnias  
que con este motivo nos han prodigado los ju s /o s á e  Rxeter • h a l l , 
podríamos también hallar en la ocupación de Labuau una o c a 
sión de declamar contra la iusaciable ambición de la Inglaterra. 
Pero esta política es muy poco de'nuestro g u s to ,  y declaramos  
nuestra aversión bien di cid ida por este espíritu de rivalidad i m 
potente y envidiosa, que, bajo el falso nombre-de patriotismo, a n i 
ma por desgracia todavía a bastantes personas de las dos orillas 
del Estrecho. Las empresas como las de que vamos á ocupar
nos son en definitiva ventajosas a la civilización general de la

especie humana, y  á decir verdad,  lo único que puede disgustar
nos al ver á Labuau convertirse en una posesión inglesa , es que  
el régimen protector y  el monopolio colonial impuestos á nuestro 
comercio y  á nuestra marina les hayan circunscrito á una esfera 
tan limitada e indigna de la Francia que no pueda en cien par
tes del mundo hacer lo que la Inglateira ha hecho últimamente  
en la costa de B»rneo, sin que los intereses de nuestro pais se  
afecten en manera alguna ni en bien ni en nial.

Hace mucho tiempo que el maravil loso acrecentamiento r íe 

su comercio en la China,  en aquellos mares tan frecuentemente  
alborotados por los huracanes,  de los cuales nada de cnanto v e 
mos en nuestros climas puede dar una idéa , enmedio de un ar
chipiélago habitado, ó mejor dicho, infestado por una población 
de piratas temibles,  ha inlundido deseos á la Inglaterra de p o 
seer en la extensa línea de 5 0 0  leguas, que separa á Singapore  
del rio de Cantón, un punto en el que sus buques desampara 
dos por la tormenta pudieran hallar un abrigo , un puerto que  
la pusiera en disposición al mismo tiempo de ejercer una v ig i 
lancia eficaz contra los malayos.

Ya en el siglo anter ior ,  y para conseguir este doble objeto,  
en 1 7 7 5  ocupó la ida de Bcdambangan, situada en la punta 
septentrional de Borneo; mas la tentativa no tuvo buen resulta
do : diezmada por las calenturas y  las enfermedades la corta 
guarnición de cipayos que habían establecido en e l la ,  tue una 
noche sorprendida por los piratas de Soulou , y casi toda fue pa- ,  
sada á cuchillo. E l  corto número de los que sobrevix iei on se 
salvó á duras penas á bordo de un buque, y se refugió á lo. 
isla de Labuan. Este mismo proyecto, adoptado después e n 'S in - ,  
gapore y en H o n g -K o n g , es el que la Inglaterra realiza boy d e 
finitivamente en L abuan ,  anunciado hace mas de 2 0  años por 
las relaciones de sus agentes políticos y comerciales en aquel las  
mares, y q u ed a  creación de un servicio regular de barco.-'» de  
vapor entre H o n g -K o n g ,  Singapore  y  C e ilan ,  le han determi
nado al fin á llevar á cabo.

Esta isl i l la ,  cuyo nombre malayo significa puerto , fondeado-, 
r o , está situada en la costa Norte de Borneo, á los 6 0  grados 
de latitud Norte y al 11 3  de longitud oriental. Es una tierra 
l lana, y cuyo punto mas elevado no está á 50  pies sobre el nivel 
del mar. Es de forma triangular y presenta nn terreno de s< is 
millas en sti mayor longitud , sobre cuatro millas y  m edia-do  
ancho. Su circunferencia es de cerca de 2 5  m i l la s ,  y su su p e r 
ficie de 3 4  millas cuadradas, ó nichos de cuatro leguas. Está se
parada de la gran isla de Borneo por un brazo de mar que t i e 
ne siete millas de largo, y ptescuta en la paite del S u r ,  la que  
mira á tierra, un puerto descubieito  y reconocido hidrográfica
mente por el capitán Bethare que le ha dado el nomine de Vic-  
toria-Bay. El puerto contiene cinco brazas de agua , es decir,  
mas de lo que se necesita para que fondeen los grandes buques  
de guerra , y ademas el canal que separa á Labuan del conti
nente presenta un fondeadero perfectamente resguardado en to
das oca-iones, asi en la mozou de Nordeste como en la del S u 
deste. Ademas, la entrada del canal es de fácil defensa , porque  
eu cada una de sus dos extremidades hay cuatro islitas en las 
que se podrían hacer obras terribles de fortificación.

La isla de Labuan está en el dia habitada por algunas fam i
lias de pescadores, aunque eu este paraje pueden llamarse pira
tas. Está cubierta de espesa vrjetaeion, en la cual se han reco
nocido maderas de suma utilidad para el establecimiento proyec
tado. Contiene varios arroyos que algunas veces están secos cuan
do tardan mucho las l luvias ,  y por eso los naturales han abier
to pozos, cuya agua es tenida por buena, y que nunca se agota. 
En cuanto á la temperatura es como debe esperarse en aqmdla  
región ,  muy subida , y sobre todo casi invariable en todo el año; 
2 2  grados de Ib-anmur en un termino medio. Sin embargo , no 
» s o t a  una causa de insalubridad. Singapore, todavía mas próxi
ma al Ecuador, y con la cual Labuan tiene tantos puntos de se-,  
mejanza, es uno de los establecimientos mas sanos del mundo: 
solo el sol es alli peligroso.

El  capitán K eppcl ,  que en varias ocasiones ha hecho largos 
descansos con la coi beta inglesa Dido eu la costa vecina de bor
neo,  no ha perdido un hombre cuya muerte pueda haberse atri 
buido á los efectos del clima. Su tripulación no ha sido acorné-, 
tida de la disenteúa ni del có lera ,  ni menos de ninguna enfer 
medad aguda , sino únicamente de dolores reumáticos y de al
gunas calenturas intermitentes. Con todo , es de temer que los 
pi hueros trabajos,  que los movimientos de la tierra , insepara
bles de un establecimiento en que todo está por levantar,  hagan 
en ( I principio, como sucedió eu Hong-Kong, la mansión de L a
buan mal sana.

Esta isla seria en sí misma una posesión insignificante , a no 
| concurrir dos circunstancias á darla un alto precio. La prinicr.* 

es su posii ion intermedia entre Singapore y H on g -K on g  á 7 0 7  
millas ó 2 1 0  leguas marinas del primer punto, y 10 0 9  millas  
ó 3 1 0  leguas del segundo ; y la segunda las minas de carbón de  
tierra que encierra, y que se prolongan por la costa de Borneo,  
en donde su existencia ha sido reconocida en una extensión de 

\ unas 5 5  millas. ^
i S i  la calidad de este caibon es inferior al de las alias de
; Europa, se sabe >in cn.batgo que es de mejor calidad que las de
: la India, de la C h i n a  ó de ía Australia ; y  como hasta ahora no se 
i *



lia hech o experiencia m as que de nuestras arrancadas a flor de 
tie rra  ; es d e c ir , en las capas que en todas paites son las menos 
preciosas, se cree que profundizando se conseguirán productos de 
calidad superior, N o Unannos necesidad de detenernos en dem os
tr a r  cuál es bajo de estos dos aspee los la gran im portan cia de 
L a búa ii.

E n  cuanto á los m edios de colonización no fallaran : para es
to la In glaterra  tendrá a su disposición m illares de cuinos (pie 
lían hecho la fbiüioa de Singaporc, y  que ei* esta playa árida 
y desierta lian edificado en .pocos anos una ciudad de í>d,.dliO 
aliñ as ; que por el ígIo hecho de presentarse allí han cread o nu 
com eicio , una industria y un coor-timo loca! de aUa ^importan
cia , y que en el Lerntoiio de Lahtiü» proporcionarán á la la g la -  
,té r ra  los medios de a laca r á la rica presa de h u m e o , c u ja  co n - 
quista ha em prendido la Holanda por otra parle, (^Debáis').

_ _ _______________________________    ~____________________ ________ _— a

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . m a r q u e s  d e  G e r o n a .

Sesión del d ía  8  de Febrero de 1 8 4 7 .

S e  abrió á las d o s ,  y leida el  acta a n t e r i o r ,  quedó a p ro b a d a .
S e  dio c u e n ta ,  y el Congreso quedó enterado de haber r» n i -  

brado la comisión de peticiones po« su presiden le a 1). Luí ci. o 
C u e n c a ,  y secreta rio a l). Antonio Rubio..

E l  Sr .  P R E S I D E N T E : Se va á proceder á la elección de mi 
individuo de  Ja comisión de actas cu reemplazo de 1). J u a n  B r a 
vo M a n i lo .

Procedí endose á la e lec c ió n ,  «lió el resulta «lo s iguient e :
T o m a ro n  parte en la elección í (14 Srcs.  Diputado.-;: mayoría 

absoluta 5 7  : oh tuvieron votos , el Olivan 6 9 :  el Si". Mudo/, 2 3 :  
el Sr .  R e y  7 :  el Sr .  Sartorios  2 :  el Sr .  Lujan 12, y el Sr .  C u e 
llo i .  Habiendo obtenido el S r .  Olivan 0 8 ,  y siendo Ja mayoií» 
absoluta 5 7  ,  quedó elegido individuo iic la comisión de actas,

L u ero o a pt abadas sin disensión las actas del d L i n i o  de V a l — 
d e o rra s , pro\iuriri de Orense,  y admitido L). il M oi*m> illorez.

Quedó también admitido ILputado D. Antonio  O t i l i a ,  electo 
por Malí un, provincia de las Baleares.

Se leyó el dictóme» de I» comisión relativo á las actas del 
distrito de Caspr-, provincia de Zaragoza ,  en e! que opina se 
aprueben y admita  como Diputado a L). José  Villa nova.

E l  Sr ,  P R E S I D E N T E : S o b re  estas actas se ha presentado 
lina proposición de que se va á dar lectura.

S e  leyó una proposición firmad» por los Sres . Escudero ,  
marques del P u er to ,  Tratos i y oíros Sres . D ip utad os ,  en que se 
pide al Congreso se suspenda ía disensión de las actas de Cas pe 
basta  .qu e  se rendían por el Gobierno los parles diarios que so
b r e  las elecciones de dicho punto se dieron por el ge fe político 
de Zaragoza.

E l  S r .  E S C U D E R O :  M u y  pocas palabras  d iré  al Congreso 
en apoyo de la proposición que , en unión de inis dignos c o m 
pañeros, someto á su dt liberación ; pues creo que está suficiente
mente recomendada considerando el alto  obje to  de moralidad 
pública á q u e  se d i r ig e ,  y  la recta intención que al pre sen tar
ía ha guiado á ledos sus autores .  E n  su nombre debo declarar  
de la manera mas term inante y solemne que al  presentarla no 
ha sido nuestro  objeto en torpecer la discusión de las actas de 
C asp e ,  ni el re tardar la venida á estos bancos del candidato 
que real  y  verdaderamente resu lta  elegido. N o  nos ha guiado 
ninguna mira de Ínteres personal ui de part ido , y solamente 
nos ha guiado una consideración mas e le v a d a ; la de la causa  de 
la justicia  ,  de la m oralidad pública y del porvenir de las in s 
ti tuciones representativas .

T rá ta s e  en las actas de Cas pe de saber si el acta electoral ha 
sido ó no falsificada;  ya conoce el Congreso que una cuestión de 
esta naturaleza debe ser de la mas alta importancia , y mucho 
mus cuando mcuia la declaración de tina persona respetabil ís ima. 
E n  las actas de C aqie  resulta que el escrutinio general da un r e 
sultado entt -rameóle distinto del que dan los escrutinios part i 
culares verificados en los dias 6  y  7.  E sto  supuesto no pienso 
entrar <n el intrincado labeiiu lo  de las elecciones de Cn«pe , y  
únicamente voy a d chicarm e al apoyo de la proposición , ha
ciendo una ligera reseña 'de la historia 'd e  aquellas elecciones.

Estas  se Vil mearon en los dias 6  y 7 , resultando de los es 
crutinios particulares que uno de los candidatos , el Sr .  Descur
t i ó ,  tuvo 21)9 votos,  y su co m p etid o r ,  el Sr .  Vil la n ovo,  7 2  t  74 .  
E n  el resultado de estos esc ru t in io s , qu e  se insertó en Jos pe
riódicos de esta corte , se vio con asombro que no estaba c o n 
forme con el resultado del escrutinio g e n e r a l ;  y  la comisión, 
pasando por alto esta cu constancia , ha sometido su dictam en al  
Congreso proponiendo Ja aprobación de las acias de Caspe y  la 
admisión riel Sr .  ViiUnovu , ó pesar de haber reunido menor 
n um ero de votos «pie su com p etidor ,  no encontrando en su ju i 
cio méritos bastantes para proceder á la nulidad de esto e lec 
ción.

No tratamos de oponernos al dictamen de 1a comisión;  ú n i 
camente decimos que habiendo llegado á nuestra noticia que en 
la secretai¿a de la Gobernación existen  documentos para probar 
la falsificación hecha, cu la mesa de Caspe,  y  puesto que estos 
documentos no pueden tardar en venir á la comisión mas de 2 4  
h o r a s ,  pedimos que se aplace la di>eustou de estas actas hasta 
tanto  que verga»  dichos docum entos;  creo por io tanto que el 
Congreso se s e iv i iá  tomar en consideración la proposiciou que 
he tenido el honor d<- someterle.

E l  Sr .  N O C E D A L : L o  qu e  el Sr .  Escudero ha presentado 
en imion de sus dignos compañeros es una enmienda ó proposi
ción i n c id e n t a l : Ja comisio» bu mirado muy despacio las actas 
de C a s p e , y  prueba de ello es que habiendo venido bástanle 
te m p ran o ,  son de las últ im as de que se da d ic ta m e n ,  asi como 
también el q u e , 'convenuiin la co m id o »  de las dií icultadcs que 
presentaban estas acia». , hace ya muchos dias tiene pedidos al 
Gobierno los dren¡centos  necesarios.

E l  dictamen dice que el hecho mas grave que se presenta en 
estas actas es la suplantación de estas. E l  distri to de Caspe está 
dividido en dos secciones, la de Cuspe y la de bina.  Lus electo
res de Pina dicen que se han añadido vetos á favor de D.  J os é  
T i l  ía nova , y les de Caspe dicen por el contrario • que  se han 
añadido a lavor del S r  Descurtió.  La c omi do»  ha considerado que 
para comprobar  la verdad de estos hechos no había d o c ume n
tos nías legu¡mos que las listas e b d o r a l e s ,  y  al electo ha pedido 
al Sr .  Minis t ro ue la Gobernación E s  listas de las dos secciones 
del distri to de Gas pe : venidas es tus listas originales , remit idas  
desde Cuspo y Zaragoza , y coi» motadas con iu que el acia a r r o
j a  de ú  f iá  comisión ha encomi ado 'p e oslan de acuerdo.  ¿Que

piden los señores fu m an tes?  Que vengan las parles qiQ daba  el 
ge le político al m inisterio  de la G o b e r n a c ió n ;  la comisión ya t e 
nia p r e v i s t o  esto, y por esta razo ti pidió al Gobierno lus actas ori 
g inales ,  por ser los únicos y legítimos medios para av e r ig u a r  
la verdad. No residían do pues ron Ira dicción ninguna entre lo 
que dice el acta y lo que consta de las listas o r ig in a les ,  lu co
misión no ha tenido uvas recurso que someter al Congreso el 
d íctame» ;q:robat<mo de las actas de Cuspe.

E l  íT .  E S C U D E R O :  E s  verdad que la hemos dado el n o m 
bre de proposición ó enmienda ; pero esto bu sido por dos razo
nes : la pi inici a por nuestra poca práctica parlamentaria , y la 
segunda porque si se le daba el nombre de enmienda seria pro
longar per nías tiempo la terminación de este a son lo.

«ifvscasia saber si el S r .  Diputado que araba de baldar lo 
ha hecho ó nombre propio ó en el de !a comisión.

E i  S iV 'N O C E D A L  Y o  he h a b la d o  á nombre de la comisión:  
en and o yo tomo la palabra en esta cíase de cuestiones es por
que lie contado antes cun el parecer de los demás individuos que 
compone» la comisión ; esto uo se puede d u d a r .

E l  Sr .  E S C U D E R O :  Se ñ o re s ,  e» el Bolet ín  oficial del dia 8  
se estampa la elección tal cual aparece  en esas actas , y por otra 
parte el ge fe político de Z arag o za ,  en los dias 9 ,  10 y 1 X , d e 
cía que  ignoraba el resultado de la e lecc ión ,  lo cual no es vero
sím il ,  según el Congreso puede conocer.

Y o  creo pues que admitiendo la proposición que hemos te 
nido el honor de prest u t a r , se podrá tener un exacto  conoci
miento  do lo croe en esa elección haya podido ecu r ir .

Hecha la pregunta do si esta proposición se tomaba en c o n 
s ideración ,  se acordó que no.

Se procedió á la disensión del dictamen de la comisión de 
actas i d a t iv o  á las de Caspe ,  pidiendo la palabra en contra

E l  Sr ,  E S C U D E R O :  S e ñ o r e s ,  descebada la proposición que 
hemos presentado , el Congreso conocerá que hemos quedado casi 
rom p id a  mente desarm ados;  sin e m b a rg o ,  es tal el convencimien
to cine tenemos de que  esta ama se lia falsificado, que* no puedo 
meóos de levantarme á pedir la nulidad de ella.

L as  elecciones se ver i tica ron en los dias G y 7 , y en el las 
D. José  Vilhmova obtuvo 7 2  votos y su competidor 1 0 9 ;  d e 
biéndose advert ir  que e l ■ primera , no obstante ser conocido como 
p ro g a  s is ta , era el pi elegido por las autoridades adm in istra t ivas  
de Aragón , por el juez  de prim era instancia del p iu l id o ,  y a s i 
mismo por el comisario de policía ; de lo cual todos Jos electo
res nurdaron en gran manera admirados.

É n  esas actas hay una protesta de 4 S  ó 4 7  e lectores ,  que  de
nuncia varios hechos que desde luego afectan á la elección.

De ella aparece que no teniendo bastante con lianza en el 
alcalde los part idarios de esta c a n d id a tu ra ,  le suspendieron bajo 
frívolos p re tex to s ,  le mandaron e n c a u s a r ,  y no se le tomó de
claración en ni» m es ;  v esto no  fue con otro obje to  que con el 
de in h ab i l i ta r le  para que fuese presidente de Ja mesa electora l :  
es preciso tener presente que el ju ez de prim era instancia del 
part ido de Caspe era sobrino del candidato  que se protegía.

Los electores protestaron contra este y otros hechos m anifes
tando que se habían falsificado las elecciones, y trataron  de que 
se recibiese mía in fo rm ació n ; peto no encontrando quien q u isie
se p racticarla  , se vieron en lu precisión de acud ir en queja á la 
audiencia; y yo ruego al Congreso se sirva oir la certificación que 
dió el escribano de cám ara de lu audiencia de Z a ra g o z a , para lo 
que ruego al S r . Presidente tenga la bondad de m an d arla 'leer.

E l Sr. P R E S I D E N T E : Sírvase V . S . leer la certificación del 
escribano de cám ara de que habla el S r. D iputado.

U n  S r. S ecretario  la leyó.

E l S r. E S C U D E R O : A caba de oir el Congreso que los elec
tores de Caspe se vieron en la necesidad de acud ir en queja á la 
au d ien cia-d e-Z aragoza , porq ue el ju ez  de prim era instancia ha
bía prohibido ó todos los escribanos que recibiesen lu inform ación  
que tenia por objeto probar la falsificación d e q u e  se tra tab a ; o tro  
tanto se había hecho con el teniente de a lc a ld e ; ¿y  puede darse, 
señores, un hecho m as público de coacción y  parcialidad?

No debe olvidarse que los electores dijeron personalm ente á 
la mesa que habían falsificado el a c ta , contestándoles el Presi
dente que protestasen ; lo hicieron a s i ,  pero cuando trataron  de 
probar lo que denunciaban , sucedió lo que el Congreso ha oido; 
que no habia escribano alguno que quisiese recibir la inform a
ción , y esto ¿ por q u e ?  P o iq u e el Presidente de la m esa , preva
liéndose del e a rá cttr  de juez de prim era instancia que era del 
p artid o , lo prohibió.

Es v erdad ,  señores, que hay una inform ación  de testigos en 
la que se ha pretendido decir lo que ha manifestado el S r .  N o -  
eeded ; pero es preciso tener presente que el comisar io  de p ro 
tección y seguridad pública fue el que la r e c ib ió ,  p asa n d o ,  no á 
e xam in ar a los testigos, sino en real idad á obligarles á que d i je 
sen lo que mejor les p are c ía :  mas esta in fo rm a c ió n ,  en que han 
tenido que valerse hasta de muge res por no poder encontrar 
otras personas que á su ob je to  c o nv in iese » ,  no puede merecer cré
dito alguno al iado de una en que los que declaran son 4G ó 4 7  
e lec tores ,  que lodos son mayores contribuyentes.

V o v  á concluir ,  señores; pero antes  tengo que hacer una ob
servación al Congreso, y  es que  si los que han dicho que el a c 
ta se ha falsificado tratan de p robar lo ,  y acudiendo á los tr ibu 
nales, estos declaran que ha habido falsif icación, y en consecuen
cia de esto imponen penas ó los autores  de e l l a ,  no creo que 
quede en el lugar que debe el tallo del Congreso ;  y  esto ¿por 
que? P or no haber espejado 2 4  horas.

Desechada la proposición , ya no queda mas recurso que au u -  
lar  el acta  , y asi espero que el Congreso  Jo acordará.

E l  Sr .  N O C E D A L ,  de ía com isión :  L a  comisión , señores, 
no puede decir  nada de n u ev o ,  sino lo que ya tiene m anifesta
do en la contestación que ha dado antes ai S r .  Escudero.

E n  ei acta habia dos protestas;  en la una se deeia que se 
habían suplantado votos en un punto pata favorecer  á uno de 
los cand id a to s ,  y en ia otra se innuilesUíju que habia  habido 
suplantación en otro punto con objeto enteramente contrario  : ia 
comisión en este caso creyó de su deber mandar d pedir las lis
tas or ig in a les ,  y asi lo h izo ;  viendo, después que las buho e x a 
minado , que estaban enteram ente co n to n e es  con el resultado de 
la elección ,  la comisio» , cuando se convenció de c* to ,  conoció 
que pura no aparecer el Congreso como incon secuente ,  no habia 
otro remedio que a p m b a r  las ac tas de este distri to ,  por cuya  ra
zón ha dado ei dictamen que ha tenido el honor de som eter á 
la aprobación del Congreso.

La comisión no tiene nada mas que decir sobre este punto.

E i  Sr .  E S C U D E R O :  E i  S r .  N oced a l ,  que parece tan e n t e 
rado de este asu n to ,  no ha hecho mención d e q u e  cuando se pi
dió i o» las lista» originales al gHe p u bl ico ,  este Jas mandó pedir 
á C a s p e ,  y eí que  se las re im tió  por sí so lo ,  y si» anuencia  de 
ninguna otra  persona , se Ja» Ib» ó á su casa , donde las tuvo aun 
porcina de lloras hasta que las «u regló deí modo uias oportuno á 
Ja consecución de sus fines.

No habiendo ningún otro  S r. D iputado que tuviese pedida 
la palabra se acordó proceder á la votación .

A petición de varios Sres. Diputados se procedió á votación 
n om inal, y verificada resultó desaprobado el dictam en de lu co
misión por 8 5  votos contra 6 3 ,  en la ioim a sig u ien te :

Señores que dijeron fio  :
G arcía H id alg o , V a lb u cn a , A rm e ro , Alvarez , conde ríe P L  

nofiel, N egrete, M o lid a , conde de F a b ra q u e r , M o r a , Touzua 
F io l, M artínez de Ja Rosa , C arrasco , E scu d ero  (  D . F ran cisco), 
C arram oJiiio , P ard o M on tenegro , G a y » , Rom o G am b o a , G avi
l la ,  P az , Roda (  D. S i m ó n ) ,  m arques de V iIlagarera , Mon 
S ien a y M o y a , Be] ¿a , R'n balea ha López A lcán tara , V i ixif*gr?i 
liigmmzo P o n e s , T am es Hevia , V illa v crd e , Ríos R o sa s , Corso, 
Coira , C a n g a  A rgu elles, D avaliilos, La m on ed a, P la n a s , A ya]*, 
H u rtad o , H e rre ra , A lonso, B elm o u te , Peña A guayo, F  dees, T ra
to s !, R eiu oso , M adrain auy , R od ríguez de la V ega, R e y , Polo, 
C om pnny, M a r c ó , conde de Iíeviflag iged o , V ista  herm osa , Mo
reno, V cílu ti , m arques de P o v a r , H errera  T io y a n o , Barnnevo, 
R od enas, m arques de Trespu lacios, Benim doz de C a>tn», Alva
r o G o n z á le z  B ra v o , F e r ra u d is , C e z a r , C u e n ca , Calderón Co
liantes (D . F e r n a n d o ) , M uñoz M ald onad », M olann , Harona, 
Amblai'd , E scu d ero  y A z a ra , m arques del P u e rto , A lta n a , L o 
zas , C o r tá z a r , Aiuat (D . J o s é ) ,  Aiuat (D . F ra n c is c o ), Pidui, 
F erreira  C a a m a ñ o , S r . V icepresidente Á rle la .

T o ta l 8 3 .

Señores que dijeron si:
V a h e y , tiuque de A lba, Cotnin, G arcía (D . F é l ix ) ,  Baba mon* 

de, Esteban Collanles, N ocedal, M oya»», R oda (D . Migue*!), Of uz
eo , M cndizabul, B en avid es, M ad o z, S o lís , L u j a » ,  m arques de 
T orreorgaz, m arques del Reino, S arda, V illalobos, L a ca !le , F r .u i-  
q n e t , Ilnelves ,  G arcía Su elto  , 'M ontañés , San M iguel , Polo y 
M onge, M urga, M iquel Polo, B ayer, L lan o , Crespo, C alvez C a -  

j ñero, G arcía qD. R o m á n ), G aseo, R n tz del A rb o l, T rias, ronde 
de San Sim ón, V iü alb a , C h i r a c ,  C hacón , S u g a s ti, G arcía (Don 
M a u ric io ), B aeza , Mesia , B a llestero , J a é n ,  G arcía (D . Diego), 
Z a ra g o z a , Suarez de Pu ga, Ros de O lano, López G rado , Cortina, 
A gu ijar , Q r d a z , M unehada , A n g u lo , F r a n c o ,  C o rra l , Ceiiola, 
Fu entes (D . Ju an  J o íé ) ,  L as  R ivas, C a rr iq u ir i , Salam an ca (Dou
J  a i m e) .

T o ta l 6 3 .

E l  S r . M O Y A N O  : Señores , desechado por e! Congreso el 
dictam en que la com isión ha tenido el honor de presentar, aun
que sin discusión, al Congreso le queda l» duda de que le toca 
hacer. L a  cu misión le proponía la aprobación de estas actas.

E l  S r. V icepresidente A R T E T A : E l  artícu lo  del reglamento 
está term inante , y dice lo que se debe h acer en este  caso.

Se leyó el a rt. 1 0 7  del reglam ento.
E n  virtu d  de lo prevenido en este a r tíc u lo , se preguntó si 

volvería á U comisión el dictam en sobre las actas de Caspe, y  
se acord ó que no.

E l  S r . N O C E D A L : E stá  decidido por el Congreso que que
da desechado el dictam en de la co m isió n ; está decidido que no 
vuelva á la com isión , pero no está decidido que son nulas las 
a c ia s ,  y para decid ir esto es necesario que haya algo sobre que 
recaiga la resolución, ó , lo que es lo m ism o, es preciso que baya 
una discusiou para U cual m e apresuro á pedir la palabra. Adopte 
el Congreso la resolución que quiera , pero respetense a l menos 
las fo rm a s , discútanse las actas y vótense en seguida.

E l  S r. S ecretario  V A H E Y : D esechado ei dictam en de Ja co
m isión , y  acordado por el Congreso que no vuelva a la m isma, 
se le pregunta si estim a que su resolución ha sido anu lar las 
actas.

V ario s  Sres. D iputados pidieron la palabra.
E l  Sr. M O Í A N O : Son actas que han pasado sin discusión 

ninguna , y la com isión tiene necesidad.....
E l  S r. V icepresidente A R T E T A :  O rd e n , S r. D ip u tad o ; no 

hay palabra.
Se preguntó al Congreso si se estim aban nulas las acias del 

distrito de C a sp e , y acordó que s*.
E l  Sr. V icepresidente A R T E T A : Señores , no hay m as asun

tos para la sesión de hoy, y hay algunos de que pueden ocupar- 
ss las secciones. P o r lo tanto se va á pregu n tar si se reunirán 
estas.

H echa la pregunta , el Congreso acord ó que sí.
E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E  anunció que para la prim era se

sión se avisaría  á d o m icilio , y  levantó la sesión ó las cu atro  me
nos cu arto .

MADRID 9  DE FEBRER O

A yer se verificó en el Congreso el nom bram iento de un in
dividuo de ía comisión de a c ta s , cuya elección recay ó  en primer 
escrutinio en el Sr. O livan .

Aprobada después sin discusión el acta  de V a ld e o rra s , pre
sentóse uua proposición ó enm ienda al dictam en dp la comisión 
sobre el acta de Caspe. Proponíase en la citad a enm ienda que se 
suspendiese la discusión del dictam en hasta que viniesen ciertos 
docum entos que sus autores creían  indispensables para la mas 
acertad a resolución del negocio.

Apoyada Ja enm ienda por el S r. E scu d ero  y  A z a ra , e ira- 
pugnada por el S r. N o ced al, no fue tom ada en consideración.

Dicho S r. E sciid ero  com batió después el dictam en de la co
misión , que loe desap rob ado, á pesar de la defensa que de él 
hizo el S r. N ocedal.

Después de uu m omento de duda resolvió el Congreso que 
se declarase nula dicha acta .

Nota de los precios que tienen los frutos en el m e rca d o  
de la Habana en 30 de Diciembre de 1 8 4 6 .

A zúcar m itad y  m itad , de 6  y  1 0  á 7  y  i  i  rs. arrob a.
Id . blanco so lo , de 8  á 1 0  1 / 2 .
Id. quebrado i d .,  de 5  3 / 4  á 8 .
Cafe de prim era calidad , de 8  á 8  1 / 4  ps. quin tal.
Id. de segunda i d . ,  de G á 6  1 / 2 .
Id. de tercera  i d . ,  de 5  1 / 2  4 5  3 / 4 .

CAMBIOS.

Sobre L o n d re s , de 9  1 / 2  á 1 0  por 1 0 0  prem io.
P a i is ,  de 4  á 4  1 /2  descuento.
España , según el p u n to , de 2 á 3 por 100 prendo.



R E V Í S T A  C O M E R C IA L  E X T R A N G E R A .
Havre 16 de E ne ro .— C a fé s .= A l  principio de la semana se 

han animado las operaciones de la especulación , fijándose p a r t i 
cu larm ente  en las calidades J av a ,  que han sido pagadas con a l 
guna a L a ; pero después la llegada de muchos refuerzos p ara l i
zó el a rdo r  de los especuladores.

A zú ca r .= P o co  animados hau estado los negocios al p r in c i 
pio de la semana , y los precios han permanecido de 6 1 - 5 0  á 62  
la buena cuarta . Tam poco  se han hecho negocios en azucares 
extrangeros.

23  de id .= C a fe 's .= E l  mercado ha permanecido en calma, y  
los buques que  estau á la descarga han provocado m uy  pocos 
negocios.

Dentro de algunos dias se harán algunas ventas públicas que 
darán a l imento  al consumo. Los precios no han variado.

Azucares— Los productos de nuestras Antillas habían perm a
necido en bastante calma sobre la base de 61-75  á 62  la buena 
cuarta ; pero hace pocos dias se ha reanimado la demanda á con
secuencia de la alza que  hubo en Londres ,  y ha influido en nues
tr a  plaza.

Durante  los primeros dias se han contratado sucesivamente  
como unas 800  b arr ic a s ,  asi en almacén como en el puerto 
sobre la base de 61-75  a 6 2  fr., y  hoy por íalta de vendedores 
á estos precios se acaban de pagar 150 barr icas disponibles so
bre la base de 62-50  fr. la buena cuarta ,  á cuyo precio se m a n 
tiene la demanda.

Nantes 16 de F e b re ro .= C a fé s .= L a s  noticias del N orte  y la 
esperanza de una. próxima reducción sobre los derechos de a d u a 
na han reanimado este a r t ic u lo ,  con lo que  se acaban de hacer 
en el H avre ventas muy importantes .

E n  nuestro  mercado las provisiones son demasiado débiles 
para excitar la especulación , pero los precios están mejor sos
tenidos.

Los cafes Santiagos , introducidos por el Seid-Said  no se han 
puesto aun  en venta. Sabido es que parece buena mercancía cor
riente.

A zuca r .=L as  ventas de Borbon ascienden á 7 6 5 2  sacos, co
mo sigue:

1828 sacos azúcar añejo.
5 7 9 /  id. nuevo al precio de 63  fr. la buena cuarta el añ e

j o , y 63-50  el nuevo.
No queda ya  azúcar Puerto-R ico , pues las exis tencias , com 

puestas de 4 1 5  barr icas ,  han hallado compradores á 31 fr. la 
buena cuarta.

o de E n e r o .= C a f c s .= E n  bue.ua situación. Los H ai t i  siguen 
despachándose bien de 40  á 45  en dep.

A zu ca r .= E s ta  semana se han ocupado poco de los nuevos 
azucares Borbon. Para operar se aguarda  el descargo de las ú l 
timas entradas. Solamente se ha tomado el cargo de la María 
(1 3 0 0  sacos) a 6 o '5 0  la buena cuarta . De azúcar de la antigua 
cosecha se han colocado 2 8 9 0  sacos clarificados á 60  fr . ,  2 20 0  
de ellos para la re f in a d u i ía ,y  6 0 0  para nuestra fábrica de candis.

Marsella 8 de E n e ro .= C a f é s .= A  excepción de los cafes Bra
sil , que se sostienen bastante b ien; las otras calidades p e r m a 
necen en calma y sin demanda de importancia . Sin embargo  , se 
ha vendido á 5 0  fr. quin tal  en dep. con descuento una  p ar t ida  
de 600  sacos H abana procedentes del buq ue  español Rosario.

De cafe Brasil se han colocado alguuos centenares de sacos á 
40 fr. con descuento.

A zúca r .=L a situación es en te ram ente  conforme á la ind icada  
en nuestra ú l t im a  revista t y  esta semana se ha pasado au n  sin 
ningún negocio en azúcar bru to .  Tampoco se ha hecho n ingún  
negocio en azúcar moscabado.

El buque español Ccitilina ha importado  de la Habana 7 1 5  
cajas.

16 de E n e ro .= C a fé s .= S ig u e  reinando una gran calma en es
te genero colonial ,  que  solo ha suminis trado á la venta a lgunas 
pequeñas part idas de Brasil á 40  fr. quin ta l  , consum o, y  220  
sacos Habana de 9 5  á 9 8 - 2 5 .

Azúcar b r u to .= L a s  noticias de nuestras Antil las  traídas  por 
el último paq ue te ,  anunciando cosechas satisfactorias en a q u e 
llas colonias, han hecho eii la opinión general una impresión de 
ba ja ,  cuya influencia se ha sentido al momento en este ar t ícu lo ,  
y han dado lugar á algunas ventas.

23 de id ,^ C a fe s .— Sigue reinando m u y  poca actividad en las 
transacciones. Los cafes Brasil solo hau sumin is trado  á lu venta  
algunas débiles p a r t id as ,  o sea como unos 5 00  sacos, al precio 
de 40 á 42  fr. q u in ta l ,  en depósito y con descuento.

Las ventas públicas han dado por resultado la colocación de 
844 sacos de cafe Brasil y  de 21 barricas Sautiago de 4 2 - 5 0  á 
4 2 -7 5  quintal  en depósito.

E n  el consumo se han vendido también en pública subasta 
128  saéos Habana averiados de 9 4 - 2 5  á 9 6  2 5  fr.

A z ú c a r .= N in g u n  cambio ha habido esta semana en la s i tu a 
ción de los azúcares b ru tos ,  y las transacciones siguen ofreciendo 
muy poco Ínteres. Eu azúcar moscabado se ha l im itado la venta 
á 200 cajas Habana terc iado , hermosa m erca n c ía ,»  31 fr. q u i n 
tal eu depósito.

E u  pública subasta se han vendido 180  cajas H abana b lan 
co averiado al precio de 32  á o í  5 0 . Se ha adjudicado á 37 f r a n 
cos una part ida de 2 0  cajas id. sin avería.

Amberes 16 de E n e ro .= A z ú c a r  b ru to .= E s ta  semana ha es
tado algo mas an im ada la d e m an d a ,  pero aun  lo hab iia  estado 
mas sin la falta de mercancía disponible.

En  la venta pública del 14 del corriente han m anifestado 
JóS lidiadores  mucho deseo de co m p ia r ,  aun á una alza notable 
en gran paite  para el extrangero, Lan vendían  privadum ote 
8uU cajas H abana terciado de flor á íOqr a 17 pabellón c x i i a n -  
gero.

En la subasta del 14 del corr iente ,  por causa de aver ía ,  se 
han adjudicado 235 8  cajas Habana tc ic iado de 5X¿- a 55  fr. 
pabellón extrangero , á 8ü cajas id. de 52-£ a Ir . ,  pabellón
nacional.

Desde la entrada de la Luisa  de Matanzas con 1212  cajas 
lio lm llegarlo ningún otro buque.

Nuestras exisleucias actuales  se valúan eu unas 6 0 0 0  cajas 
Ha ha na terciado.

2o de id.— C afé$ .=S iguen  presentándose compradores para el 
cale B rasi l ,  y las transacciones de esta semana componeu un to
tal de mas de 5 00 0  balas al precio de 2ü-J á 234* cents, por el 
indina rio a verde empañado y  t i rando á amarillo .

Azúcar bruto .c=La situación de nuestro  mercado permanece 
m uy fii me con una tendencia á la alza , y |q>j deteutore» no pre
sentan ú la venta á los precios del dia  esperando una mejora 
ulterior.

En la semana se han contratado ccnio unas 4 0 0 0  cajas H a 
bana terciado de flor 1 5 y á 17.

La lalta total de entradas ú causa de los hielos deja nuestras

provisiones de la semana últ ima sin otras modificaciones que las 
resultantes de las ventas mencionadas.

Nuestras actuales provisión.-; m; evalúan en unas 6000  cajas 
Habana terciado, 5 50  id., 10Ü0 micos y 51)0 bañiles  Biusil b lan 
co y inosi ab-idos , y 5 8 0 0  :-eroue-> M a n i l a .

Amslerdam 9 de E;.eío  ^ C  des.— iii mercado p e rm a n n e  (ir
me. El anuncio  de la sociedad de Comercio de re tirar di 1 m e r 
cado hasta las ventas de la piimavera l a s  100 ,000  barricas (pie 
quedaron sin v ender ,  ha t tnni > una intluemia favorable. A c t u a l 
mente ya no se puede h a l l a r  nada en Juvu-ordin á menos de

c. , y aun á este precio cu>taiia trabaja hallar una pailidu 
importante. En cuanto  á las nu jaros ca l idades ,  ha habido poca 
o ninguna d em an d a ,  y hasta a l . u a  ios precios no hau seguido el 
movimiento ascensional del meicado.

16 de id .= C a f e s .= S e  sostienen los precios á 21 c. por el Ja 
va o rd inario , á cuyo precio se han vendido muchas part idas.

Rot terdam  16 de E ne ro .=C aíes .^ r i .v te  artículo  permanece 
firme. El anuncio  de las ventas de la primavera no ha* influido 
en el mercado. El Java buen ordinario está firme á 21 c.

23  de i d .= C a f e s .= E l  mercado sigue firme, y  el Java buen 
ordinario se mantiene á 21 c . , á cuyo precio se vendieron como 
unas 3 000  b.u ricas.

H amburgo 15 de Enero .—Cafes. =  A1 principio de la semana 
la demanda de Biasil y Santo  Domingo estaba muy animada 
con una alza de 1 /8  ch. sobre los pierios del viernes ú ltim o; pero 
desde el martes no han tenido impmtaucia los negocios a causa 
de  la poca elección que  deja este ai líenlo y Jas altas pretensio
nes de los detentores. ¿e  han vendido 500  barr icas Puerto-R ico  
de 4 5 / 1 6  cá 4{- ch.

Desde la llegada del correo ingles con la noticia de que pro
bablemente se obtendría  en Inglaterra Ja autorización para e m 
plear el azúcar en las cerveceiias y desldadurías ,  se ha afirmado 
nuestro mercado , y generalmente se piden precios mas subidos. 
A principios de la semana se han colocado como unas 509  cajas 
Bahía blanco y 100 id. id. m oreno ; 120 id. Pernambuco ino- 
re n o , y 6(i0 id. Habana moreno y terciado. La lefiuaJuríu está 
también muy firme. (R . de UU.)

V A R I E D A D E S
U N  N A U F R A G IO  E N  LAS IS LA S M A L D I V A S .

(Continuación.)
A la mañana temprano se dio la señal de m arch a ,  sin que  

en  todo el dia se quitase uu momento  la niebla. Por fin llega
mos al anochecer á la isla JTiuandon, que debía ser nuestra resi
dencia. Desembarcamos eu seguida todo nuestro eq u ip a je ,  y  fu i
mos á tomar posesión de la casa común. En todo el archipié la
go existe ese piadoso establecimiento, y  el mas pequeño ¡si >le 
perdido enmedio  de aquel laberinto  de arena y de rocas, mues
tra en su solitaria playa la casa del viajero. Aquel templo de la 
antigua hospita l idad no es por lo común mas que una  cabaña 
compuesta de hojas y de cañas. U na tela salvada del naufragio 
div idió  nuestro alojamiento eu dos pa r te s ,  una para los hombres 
de la tr ipulación , y  otra para los oficiales. Lleváronnos a r ro z ,  y 
en seguida nos pusimos á recoger ramas secas y hojas de coco
te ro ,  con lo que  se preparó uu banquete  indiano.

T inandon  puede tener tres millas de circunferencia , y  su 
mayor anchura es de Este á Oeste. Por todas paites  está r o 
deado de ar rec ifes ,  y  su playa es de una arena tan blanca que 
apenas puede soportar la vista el bri l lo  de Jos rayos del sol re 
flejados eu el suelo. La población está situada al Norte  , y  de 
aquel sitio parte un camino que atraviesa la isla en toda su e x 
tensión. Aquel camino pintoresco se adelanta  serpenteando con 
las sinuosidades caprichosas de uu ja rd ín  ingles , belleza deb ida 
al acaso y a la indolencia de los insulares , porque han obede
cido á todos los accidentes del te rren o ,  evitando las dif icultades 
y dando vuelta á cualqu ier  obstáculo que en el camino se Ies p r e 
sentaba. Veíanse alli  hermosos árboles de pan y vacoas cargadas 
de sus angulosas frutas.

Antes de llegar al sitio mas sombrío había que  a travesar el 
cementerio; es una pequeña playa ente ramente  desnuda, donde las 
piedras tum ulares  estau alineadas con cierta simetría que sirve 
de testimonio á la consideración piadosa pero tranquila  con que  
aquellos hijos del profeta miran los sepulcros. En las fosas se 
ven flotar pubelloncitos blancos, único m ovimiento , único lujo de 
aquellos lugares ,  donde todo es reposo y sencillez. A la e x t r e 
midad septentrional del cementerio se eleva una m ezqu i ta ,  m o 
numento  sencillísimo, entapizado in te riormente de esteras y  re 
vestido exteriormente con una capa de tierra am ari l la  : para su 
bir hay algunos escalones. A su inmediación se encuentra una 
fuente ,  sobre la cual está colgado un vaso formado de una nuez 
de coco y  destinado á las abluciones que aquel pueblo devoto no 
deja de hacer antes de en tra r  en el templo.

No lejos de la mezquita hay también un baño adonde los in
sulares van regularmente  á sumergirse todos los dias. La d ecen
cia y el piadoso celo con que cumplen con aquellas diferentes ce
remonias prueban su fe sencilla y  supersticiosa. E fec tivamente , 
son ignorantísimos del dogma,. y  no conocen de su religión mas 
que el culto exterior.

La población de T inandon cuenta unas 59  casas,  separadas 
unas de otras por eallejoncitos sumamente limpios. Cada aloja
miento se compone de dos casas adyacentes que comunican por 
medio de una puertecita cerrada por una eortiua. A la entrada se 
ven muchos d ivanes; el de la derecha es el del dueño de la casa, 
y cuando quiere honrar á uu extrangero , le hace ocupar su puest . 
Los otros están destinados á los parientes y amigos, y todos es- 
tan cubiertos de hermosas esteras muy variadas en sus colores y 
eu sus dibujos, t r e n t e  al divan del d u tño  de la casa se ve siem
pre una figura invariable  y digna de atención.

Aquel lecho está colgado por cuatro cadenas que , partiendo 
de los ángulos, van á reunirse eu uu mismo anillo. La mas l ige
ra sacudida le im p i im e  el movimiento  ade un columpio; está 
guarnecido de una manta, de muchos cojines y  envuelto por una 
tienda flotante, único lujo de sedería que hay en toda la casa. 
En todas parles está prohibido á los ex trangeros aproximarse á 
aquel Echo: tal vez porque sea el lecho nupcial. E u  las vigas 
están colgados instrumentos de pesca, esteras y distin tos objetos 
de madeia esculpidos con prolijo esmero. E n  un rincón se en 
cuentran  algunos barreños de cobre y las vasijas que contienen la 
provisión de agua de la habitación.

Detras de la cort ina esta la habitación de las mugeres.  Ven - 
se alli muchos lechos co lgados, y  su número indica el de las 
mugeres del propietario. Las mugeres son casi todas altas y bien 
formadas; sus facciones no carecen (ie regularidad, y en sus g ran 
des ojos negros, un poco velados , reina aquella languidez que 
caracteriza las indias. Recogen detrás de la cabeza su larga cabe

llera qim atan con un nudo. Su vestido no es nada gracioso: es 
una especie de camisa que baja hasta media pierna, d j o  do des
cubierto .1 cuello y una parte  de los brazos, y tan ceñida (pie 
toma todas las furnias del cuerpo. Aquel extraño vestido muy 
incómodo, y. apenas perm ite  á las mugeres andar: sus filazos y  
sus piernas están adornados de anillos de cobre, y común mentó 
llevan an collar de moneditas de oro ó de plata.

Los hombres son hermosos y  bien formados , cuando son j ó 
venes; pero son de poca duración su vigor y su belleza. Declina» 
pronto y antes de 50 años son ya viejos. Pero no se crea que el 
trabajo Ies envejece, porque cuando no están de viaje pasan el 
tiempo eu una completa ociosidad, comunmente mecidos eu una 
silla móvil parecida al platillo de un peso; alli aspiran voluptuo
samente el perfumado vapor del gurgu l i ,  ó saborean en silencio 
el betel mirando á sus hijos y sus mugeres que  hacen estera ó 
algún tejido de seda ó algodón. La vida se desliza dichosa y t ran 
quila para aquellos isleños , pero para gustar su felicidad es 
preciso tener su ignorancia ; á buen’ seguro que europeos a r ró ja 
nos a aquellas playas por alguna to rmenta encontrarán poco 
encanto en aqu< lia perezosa existencia. La isla es tan pequeña 
que bastan algunas horas para recomo la , de suerte que satisfecha 
la curiosidad, nacen el disgusto y el fastidio. El extrangero siente 
al punto el mas cruel aislamiento: verdad es que tiene derecho á 
una hospitalidad icligiosa; pero no encuentra la dulce hospitali
dad de familia, lo d o  el tiempo que permanecimos en T inandon ,  
solo dos habitantes se atrevieron á levantar la misteriosa cort ina 
y a introducirnos en su casa , y aquellos j>afires salvajes fueron 
considerados coma espíritus Inertes, como infieles (pie desprecia
ban su religión y sus costumbres.

(Se continuará )

A V I S O S .

CAJA COMERCIAL Y AGRICOLA
D E  V A L E N C IA .

La caja comercial y agrícola de D. Domingo Arcos, estable
cida eu V alencia ,  plaza del Arzobispo, núm. 6 ,  hace las ope
raciones siguientes:

U  Abie cuentas corrientes con establecimientos públicos, 
com pañías ,  comerciantes y part iculares,  encargándose de cobrar 
por cuenta de los mismos las letras ó pagares que le entreguen 
sin hacer cargo alguno á los in te resados,  y  teniendo á su d ispo
sición el total importe  eu cuanto  esté realizado.

2? Abre créditos á establecimientos públicos,  á Bancos ó so
ciedades de dentro  y fuera de V a len c ia , por cantidades d e te rm i
nadas y  con condiciones convencionales previamente estipuladas.

5? Recibe depósitos en moneda corr iente ,  dando por ellos 
vales ó resguardos de igual can t id ad ,  que pagará á presentación.

4? Admite  depósitos de efectos públicos , alhajas y  objetas 
preciosos por un derecho ó comisión convencional, respondiendo 
de su valor los interesados.

5? Se encarga de la compra ó venta de tí tulos de la deuda 
publica de España ó de otros paises, haciendo la operación por 
cuenta del interesado, sin cargarle mas por parte de la caja q u e  
la comisión del Banco.

6* Compra y vende á precios convencionales toda clase de 
deu da  pública de España ó del extrangero.

7* Hace préstamos sobre la garantía  de oro ó plata en b a r 
ras ó eu moneda e x l r a n g u a  por el total de su avalúo ó sobre 
frutos del pais y  efectos nacionales y extrangeros que se le  con
signen , adelantando tres cuartas partes de su valor al precio cor
riente por mayor e i el mercado.

8* Descuenta pagarés y letras de cambio aceptadas y paga
deras en Valencia á plazos que no excedan de 90  diaíí , y que  
tengan al menos dos firmas reconocidas solventes.

9* Acepta y paga letras sacadas eu el reino ó en el e x t r a n 
gero mediante la previa provisión de fondos, y da le tras y  c a r 
tas de ( rédito pura dentro  y fuera de España.

10. Recibe cantidades de 5 000  rs . , por los cuales dará  vales 
ó resguardos,  que ganarán medio real diario  de Ín te re s ,  que  
correrá desde la lecha del vale hasta el dia en que se presente  
al re in tegro: al margen del vale la caja .anotara la fecha de su 
presentación al re in tegro ,  asi como los intereses devengados has
ta ese d i a ,  los cuales satisfará juntos con el capital 15  dias des
pués.

11. Se encarga por comisión de empréstitos del Gobierno, 
ay untam ien tos ,  corporaciones y part iculares  , asi como de sus
cripciones á los mismos ó á otras empresas industriales.

12. Se encarga también por comisión de recaudar las rem e
sas que puedan hacerle de otras plazas de España ó del ex tran 
gero eu letras de cambio ú otros valores,  y de re to rnar ó de i n 
ver t i r  los fondos recaudados según las instrucciones de los co
mitentes.

Las precedentes operaciones las hará  bajo las advertencias  si
guientes :

1* La caja recibirá y abonará en cuenta c o r r i e n te ,  metál i
co de oro y plata de cuño corr iente  , letras aceptadas ú otros 
documentos de giro , realizables en Valencia y no perjudicados, 
sin contraer inas obligación (pie la de mandarlos protestar si no 
fuesen pagados á su vencimiento , y devolverlos con el protesto 
sin que la caja en tre  eu ningún otro procedimiento  judicial.

2? La entrega de estos efectos se verificará por medio de 
nota ó factura firmada que  exprese la cantidad , vencimiento y  
nom bre del pagador.

5 í  Las personas que tengan cuenta  corriente con la caja p o 
drán expedir recibos á su cargo para que entregue hasta la c a n 
tidad que tengan disponible. Estos recibos los proveerá la caja 
impresos y sellados, guardando sus correspondientes talones para  
comprobarlos é im posib il i tar su falsilicacian. La caja por su p a r 
te dará también recibos ó resguardos impresos y sellados por ca
da cantidad que se le entregue para que pase á cuenta  corriente .

4.1 Se considerarán én las cuentas corrientes como fondos d is
ponibles solo los que se hayan hecho efectivos en la ca ja ,  y  no 
asi los efectos que se hayan entregado para su cobro, si este no 
se hubiese efec tuado; mas en el caso que acomode á los in tere
sados descontar sus efectos, y á la caja liacerlo , entonces el im 
porte 1 í q nido de los efectos descontados se considerará disponible 
desde el mismo dia en que se baya hecho el descuento.

5* Los adelantos de fondos ó préstamos en que medie con
signación de garantía ,  los gastos que puede ocasionar su trasla
c ión ,  avalúo $fc. tfc. serán por cuenta  de consignatario , y la 
caja cargará ademas una comisión de Banco proporcionada á la 
natura leza de la garantía  q ue  se le consigne.

6 ‘f Para que la caja pueda hacer transacciones directas con 
los que residen en Valeucia es necesario hayau abierto, cuenta



corriente en ella : con ios que no la tengan 110 hará la caja ne
gocio alguno sino por medio de un corredor. 3

C O M P A Ñ Í A  G E N E R A L  P E N I N S U L A R
PARA E L  ALUMBRADO D E GA S.

La dirección, de acuerdo con lo determinado por la junta 
inspectora y de gobierno en sesión de 4 del co rrien te , ha dis
puesto, en cumplí miento del artículo 19 de los estatutos, se con
voque á junta general de señores accionistas,, Ja cual se reunirá 
el 27  del actual á las doce del dia en las oficinas de la compa
ñía, calle de San Esteban, núm. 1 , con el objeto de exam inar las 
cuentas y demas operaciones de la sociedad.

Los señor es accionistas que, según el articulo 2 1 , tengan la ca
lificación para asistir á dicha junta general, se servirá pasar á las 
oficinas desde el 2 9  a! 21 dei actual, á fin de recoger el compe- 
lente documento, previas las formalidades de estilo.

Madrid 0  de Febrero de Í 8 4 7 .= E 1  secretario, Ventura de 
Barcaiztegui. I

La dirección, autorizada por acuerdo de la junta inspectora 
y de gobierno, en sedan celebrada en 4 del corriente, pone en 
conocimiento de loa Sres. accionistas que los interesados, que por 
ocupaciones ú otras causas no hayan verificado el segundo paga
mento pedido en 4  de Enero último se sirvan hacerlo efectivo 
desde la fecha de este aviso basta el 1 5  inclusive del actual, 
cuyo termino espirado no se'adm itirá pago alguno, observándo
se lo prevenido en el art. £4 de los estatutos.

Madrid 8 de Febrero de 1 8 4 7 . =  El secretario , Ventura de 
Barcaiztegui. I

B A N C O  D E  F O M E N T O

Y  EMPRESA DE CAMINOS Y  CANALES.

La dirección , con arreglo á lo que previene el art. 3? del 
reglamento , ha determinado celebrar junta general de accionis
tas el dia 27  del presente á la una de la tarde en Ja casa que 
ocupa el Banco, calle de F uen carial, numero 2 2 ,  cuarto prin
cipal.

Lo que se pone en conocimiento de los Sres. accionistas para 
que por sí mismos , ó por medio de apoderados que los repre
senten , se sirvan concurrir á dicha ¡unta, pasando al intento con 
anticipación á las oficinas del establecimiento, en las que se les 
facilitarán papeletas de entrada.

Madrid 7 de Febrero de 1 8 4 7 . =  Por el Banco de Fomento, 
el director gerente, J .  G. CVSbea. 1

BANCO DE LA UNION.

Articulo  41 de los estatutos de este Banco.

La convocación de las juntas generales ordinarias se hará eii 
el mes de Febrero de cada uño para oir la memoria presentada 
por la dirección y la opinión de la junta interventora, anun
ciándolo previamente crida Gacela de Madrid y en otros tres 
periódicos de Ja capital.

En esta junta se presentarán las cuentas y  balances , y la 
aprobación de dichas cuentas, según se expresa en el art. 3 6 ,  
equivaldrá á una ratificación definitiva de tortas las operaciones 
sociales.

Articulo  4 5 .

Concurrirán á Ja junta general los accionistas que posean 2 0  
ó mas acciones nominativas; los que posean 4 0  teudrán dos v o 
tos , tres los que posean de 6 0  para arriba sin limitación. Los 
accionistas podrán ser representados por un poder especial.

Con arreglo á los precedentes artículos queda fijada Ja jtmta 
general, deque habla el art. núm. 4 1 , para el dia 27  del presen
te mes de Febrero á las doce de su mañana cu el local que ocu
pa el establecimiento, Carrera de San Gerónimo, núm. 2 9  ; de
biendo prevenir á los señores accionistas, á quienes el citado ar
tículo núm. 4 5  concede el derecho de asistencia á la junta , se 
presenten en el termino improrogable de seis dias, contado» des
de el de ia publicación'de este anuncio en la Gaceta de M adrid, 
para hacer valer sus derechos á Ja asistencia ú la referida junta, 
y  recibir de la dirección del Banco las cédulas de entrada.

Madrid 8 de Febrero de 1 8 4 7 .= L o s  directores dei Banco de 
la Union, Sansom , Bagneres y compañía. 1

SOCIEDAD FARMACEUTICA DE SOCORROS MUTUOS.

Ju n ta  directiva de la provincia de M adrid .

Debiendo reunirse Ja junta provincial en el presente mes con 
arreglo á estatutos, se convoca á todos los socios para que con
curran el domingo 28  á las once de su mañana á Ja sala de sus 
sesiones, sita calle de Atocha , núm. 147 , para los efectos que 
marcan los artículos 7 4  y 7 5  , advirtiendo que pueden asistir 
todos los socios que queden admitidos hasta el citado dia , me
diante no hallarse constituida ninguna otra junta directiva mus 
que la de esta corle, que da nombre á su provincia.

Por acuerdo de la jun ta, Manuel Tclesfcro M ongc, secreta
rio primero.

C A R E N E R O  N A V A L E N  LA BAHIA D E CADIZ.

Se halla abierto para servicio del público el recientemente 
construido por la empresa gaditana del rrocadero.

Los precios actuales en este caren ero , único en España don
de puedan los buques efectuar sus faenas con perfección y se
guridad, son los siguientes:

P o r cada dia 
desde el segurt-

Entrada y subida al carenero . do inclusive.

Buques basta 2 0 0  toneladas de registro rs. vn. 4 0 0  j
Idem desde 2 0 0  toneladas á 3 0 9 ................ . GU0 I Un real de
Idem . . . .  . 5 0 0  .................. 4 0 0 ..................   7 0 0 *  vellón por ea-
I d e m .. .  . .  . 4 0 0 ..................... 5 ü 0   8 0 0 [  da tonelada de
Id e m .. . . . .  5 0 0 .  . . . . . .  . .  7 0 0 ...................  1 0 0 0  \ registro.
Id em   7 0 0 .....................  1 0 0 0 ...................  1 2 0 0 /

Buques que solo ocupan el carenero dos mareas para reco

nocimientos ú otras obras ligeras pagarán el duplo del dcrecbc 
de entrada arriba expresado,, sin mas.

Para mas detalles d irigirse, porte pagado, al secretario er 
Cádiz.

Cádiz 1? de Noviembre de 1 8 4 6 .= P o r  acuerdo de la direc
ción, el secretario, Antonio de Zutueta. 9

HOTEL ROY A L, 26 BLACKSRIAR BRIDGE LONDRES.

Este hotel se recomienda particularmente por su hermosa s i
tuación, comodidad, buen trato y servicie, y por la escogida so 
ciedud que para en el misino. Toda la servidumbre habla dile- 
r en tes lenguas, que sirven de intérpretes á los pasajeros. 9

SOCIEDAD VALENCIANA DE FOMENTO.
e

La dirección, en vista de la marcha cada dia mas próspera 
de la sociedad, ha acordado hacer una nueva emisión d e'accio
nes al portador de 1 ,0 9 0  rs. vn. cada una con premio de 2 5  po 
100 . La suscricíou en esta corte está abierta en el Banco de h 
U nion, adonde podrán dirigirse las personas que gusten hace 
pedidos.

M adrid 3  de Febrero de 1 8 4 7 .= E 1  director, Joaquín Marco
5

L O TER IA  PRIM ITIV A .

E xtracción  del 8  de Febrero de  1 8 4 7 .

E n  la e x tracció n  celebrada en este dia h an  salido a g ra  
ciados los núm eros sigu ientes:

73, 83, 64, 53, 5.
C A JA  DE AHORROS D E M ADRID.

D om ingo 7  de Febrero de  1 8 4 7 .
Rs. mrs.

Han ingresado en este d ia , depositados por 9 2 6  
individuos, de los cuales ios 4 8  han sido nue
vos im p o n e n te s .......................................   5 2 ,4 6 4

Se han devuelto á solicitud  de 2 8  in teresad o s.. 6 9 ,2 5 7 . .1 9

E L  DIRECTOR DE SEM A N A,

Duque de Gor.

BOLSA DE MADRID.

Cotisaeten del dio 8 de Febrero á la $ tres de la taram*

t t R E C T O S  PÚBLICOS.

No se han hecho operaciones.

CAMBIOS,

Lóndre* á 90 d ias, 57 1/8 pap. P arís, 15-17 id.

Alicante, 1 /2  b. M álaga, 3 /4  pap. b.
Barcelona á ps. fs., 1 id. Santander, 1 3 /4  din. b.
Bilbao, l 1 /2  din. b. Santiago, 3 /4  b.
Cádir, 1 /2  b. Sevilla, 1 /2  id.
Coruña, 3 /4  id* Valencia, 7 /8  pap. b.
Granada, 1 /2  id. Z aragota, par din.

Descuento de  Letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Francisco de Paula Alvarez , juez de primera instancia 

del distrito de la Alameda de esta capital y su partido, por la 
Reina con st i tu cío nal (Q. D. G.) ¿5fc. ■

Por el presente cito , llamo y convoco á todas las personas 
que como parientes mas inmediatos tengan derecho á los bienes 
de la capellanía de misas que fundó en la parroquia de San 
Juan de esta ciudad Doña Gerónima Cortés , viuda de D. Juan  
de Alcalá , para que en el término de 5 0  dias se presenten en 
este mi juzgado y escribanía del infrascrito á usar de su de
recho en los autos de convocatoria que, con arreglo á la ley, se 
han formado á instancia de Doña María del Carmen Pacheco, 
de esta vecindad ; apercibidos que de no verificarlo sustanciaré 
los autos con arreglo á derecho, y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 2 9  de Enero de 1 8 4 7 ,=  
Francisco de Paula A lvarez.=Por mandado de dicho señ or, Don 
Joaquín Ruiz Romero.

D. Manuel Lope Gallego, juez de primera instancia de es
ta ciudad de Toledo y su partido 5fc.

Por el presente cito , llamo y emplazo á cuantas personas se 
crean con derecho á los bienes relictos por óbito del S r. Don 
Lorenzo Hernández de Alba , canónigo y dignidad de deán y 
magistral que fue de la santa iglesia catedral de esta capital, 
acaecido en 14 de ,5‘ oviembre del año próximo pasado de 1 8 4 6 ,  
para que en el término de 3 0  dias, (pie por primero, segundo y 
tercero se les señala , y empezarán á correr y contarse desde el 
siguiente dia al en que se verifique la inserción de este anun
cio en la Gaceta del Gobierno , Boletín oficial de esta provincia 
y en el de la de Ciudad-Real , comparezcan en este juzgado y 
escribanía del número del que refrenda, por medio de procura
dor y en debida forma , á deducir del que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento de que pasado que sea dicho término sin 
haberlo verificado, les parará el perjuicio que haya lugar , sin 
mas citarles, llamarles ni emplazarles.

Dado en Toledo á 6 de Febrero de 1847 .= M au u el Lope 
G ailego.=Por mandado de S. S .,  Santiago Becker.

V ACANTES

Dirección general del cuerpo de Sanidad militar. =  Esta di
rección hace saber que en dicho cuerpo se hallan vacantes nue
ve plazas de segundos ayudantes de farm acia, las cuales están

dotadas con 6 9 0 0  rs. anuales cada una , y deben proveerse p0r  
oposición pública con arreglo á lo di-puesto cu el art. 47  (fe[ 
reglamento de 7 de Setiembre de 1 8 4 6 , teniendo derecho á j :i,  
biíacion y viudedad, con arreglo á las disposiciones que rigen eú 
la materia.

Los aspirantes á estas plazas se presentarán en el término'de 
4 0  dias, contados desde la fecha de este anuncio, en la .secreta
ría de la dirección general á firmar la oposición, por sí ó por 
medio de apoderado legulmente autorizado, acreditando en de* 
bida forma que reuuen las condiciones físicas para desempeñar 
cumplidamente todos los actos y funciones del servicio, y ¡¡ñi
po ría r las fatigas y privaciones que le son inherentes, y que 
tienen ademas el grado de doctor ó de licenciado, presentando 
igualmente documento que pruebe su buena vida y costumbres. 
También acreditarán no tener nriás de 4 9  años de edad.

Los ejercicios de oposición serán dos. El primero consistirá 
en una disertación en castellano, que compondtá el opositor en 
el termino de 2 4  horas , que deberá permanecer en reclusión 
sobre un punto genera! de la facultad , que elegirá entre tres 
sacarlos á la suerte, y cuya lectura en público ha de durar por 
ln menos media hora , concluida la cual , los dos contrincante*} 
Je harán objeciones por espacio de uh cuarto de hora cada uno, 
á las que deberá contestar el sosten tan le. El segundo ejercicio, 
al que sulo podrán asistir los opositores, consistirá en elaborar á 
presencia de uno ó mas de los censoits un producto químico-» 
íar maceo tico que designe el tribunal de censura , presentándolo 
en el término de ocho dias cuando nías, ron testando á las pie*, 
guatas que los censores hicieren sobre Jos diversos métodos de 
elaboración del mismo cuál sea el mejor, con las razones que 
haya para preferirle , y demas preguntas que se juzguen convi> 
nienles sobre lodos los ramos de la facultad , y seña Indamente 
ace ira dedos diversos medios de analizar, en particular las sus
tancias de uso común , como alimentos y bebidas.

Los profesores provisionales que cuenten de servicio dos años 
por lo menos con buena nota y pruebas de distinguido celo, á 
juicio de la dirección general , según resulte de los antecedente, 
que obren en la secretaría y de los nuevos informes que ere* 
co o v en i en te tom ar, se rá n p i efe r f d os’, á I os d ein a s as pi m 11 tes 
con que sean upichados nemine discrepante los actos de oposicionj. 
A los auxiliares les servirán de mérito los buenos servicios que 
hubieren prestado.; y  si sus antecedentes los abonan, serán tam
bién preferidos en igualdad de circunstancias y de mérito eá 
los ejercicios, con arreglo.á lo dispuesto-en el art. 5 0  del re
glamento del cuerpo.

Madrid 5 de Febrero d e 1 8 4 7 .= P o r  a c u e rd o  d e  la dirección  
g e n e r a l ,  Nicolás de T ap ia , vocal S ecretario . 2

La plaza de cirujano titular de la ciudad de Plasencia, en Ja 
provincia de Cáceres, se halla vacante ; su dotación es ia dé 
5 0 0 0  rs. pagados por el ayuntamiento á los plazos que'se esti-* 
pule, y la provisión se hará el dia 2 9  de Marzo próximo.

Los aspirantes á ella remitirán hasta dicho dia sus solicitud 
des justificadas y francas de porte á hi corporación municipal, 
advirlieudo que en su secretaría se halla de manifiesto el expp-J 
diente y las condiciones bajo las cuales se ha de proveer dichif 
plaza , para que los que la soliciten puedan verlas si gustan , y 
enterarse con la debida anticipación. * ■ >

Plasencia 1? de Febrero, de J 8 4 7 . = J uíui Sevillano y Mnn- 
toya.=D e acuerdo del ayuntam iento, Jac-inio García Mouge.

SUBASTAS.

Habiendo de arrendarse en pública subasta las fincas siguiente 
tes que pertenecen á los Exemos. Sres. duques de la Roca en 
Taiavera de la Reina , se verificará el remate simultáneamente 
en la casa de! adm inistrador, en aquella ciudad, y en esta cor
te en i a contado tía de S;5. F E . , ca lie del Barco , el dia 28  ilet
actu al, do diez a doce de la mañana, con arreglo-a los pliegos
de condiciones que estarán de manifiesto.

Dehesa ti tufada Ahíjan de Reba , en término de Crespos.
Varias tierras de labor de Villanueva del Orcajo.
Otras id. id., llamadas A lvilehrs, en T aiavera.
Labranza Torre , Doña N azarena, término de Calera.
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T E A T R O  D E C A L D E R O N .= S e ha repartido la entrega 9 . ª  
está en prensa Ja 10? de esta interesante y lujosa pohb<$? 

cion, en la que van comprendidas basta ahora las comedias si*" 
guien tes;

A secreto agravio , secreta venganza.
Casa con dos puertas mala es de guardar.
No siempre lo peor es cierto.
La vida es sueño.
Sigue abierta la suscripción en las librerías de Jordán , Mat 

tute, Gaspar y R oig, B ru u , Villa y Gutiérrez.

TEATROS.
PR IN C IPE. A las siete y media de la noche.
I?  sinfonía.
2? La acreditada comedia en cuatro actos y eu verso, origi

nal de D. lom as Rodríguez R u b í, titulada

LA R U ED A  D E LA FO R T U N A  (primera parte).

3? Popurrí de bailes nacionales.
4? Terminará el espectáculo con el divertido sainete titulad®

E L  GOZO EN  E L  POZO.

C R U Z . A las siete y media de ta noche.
Se tuna principio con una bridante sinfonía.
A continuación se ejecutará el drama nuevo en cuatro actos, 

dividido eu diez cuadros, titulado

LOS M ISTERIO S D E P A R IS ,

traducido libremente del írances del que escribió el célebre Eu
genio Sut*, autor de la famosa novela drd mismo nombie.


